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todo lo demás en su integridad la presente
sentencia.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma no
cabe interponer recurso alguno sin perjuicio
del recurso de suplicación que cabe interpo-
ner para ante el Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid, conjuntamente con el de la
sentencia que se aclara, y en el plazo de los
cinco días siguientes a la notificación de la
presente resolución.

Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Successful Restaurant Group, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.009/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria de lo social del número 5 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de doña Ángela Susana de los Ángeles
Mingo, contra “Sire Informática, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 960 de 2009, se ha acordado citar a “Sire
Informática, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 7 de
octubre de 2009, a las nueve y diez horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzgado
de lo social número 5, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apodera-
da y con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Sire Infor-
mática, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 27 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.752/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria de lo social del número 5 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a

instancias de don Gabriel Piña López, con-
tra “Todomueble, Sociedad Anónima”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 982 de 2009, se ha acordado citar a
“Todomueble, Sociedad Anónima”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 21 de octubre de 2009, a las nueve y
treinta horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 5, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Todomue-
ble, Sociedad Anónima”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 27 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.753/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria de lo social del número 5 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dicta-
da en el día de la fecha en el proceso segui-
do a instancias de don Stepan Kobzyak y
don Mykola Dedukh, contra “DRC Inige-
niería Grupo, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 834 de 2009, se ha acordado citar
a “DRC Inigeniería Grupo, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 17 de noviembre de
2009, a las diez y veintiuna horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 5, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocato-
ria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “DRC Inige-
niería Grupo, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.575/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria de lo social del número 5 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José Antonio Esquinas
Martínez Santos, contra “Aisladecal, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 825 de 2009,
se ha acordado citar a “Aisladecal, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 3 de febrero de 2010,
a las diez y cuarenta horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 5, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Aislade-
cal, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.197/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María Gracia Fernández Morán, se-
cretaria del Juzgado de lo social número 5
de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dic-
tada en el día de la fecha, en el proceso
seguido a instancias de don Miguel Ángel
Sánchez Delgado, contra “Barracuda
Systems, Sociedad Limitada”, y “Avante
Soluciones Informáticas, Sociedad Anóni-
ma”, en reclamación por despido, registra-
do con el número 1.076 de 2009, se ha
acordado citar a “Barracuda Systems, So-
ciedad Limitada”, y “Avante Soluciones
Informáticas, Sociedad Anónima”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezcan
el día 9 de septiembre de 2009, a las nueve
cuarenta y cinco horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vis-
tas de este Juzgado de lo social número 5,
sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada, y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Y para que sirva de citación a “Barracuda
Systems, Sociedad Limitada”, y “Avante
Soluciones Informáticas, Sociedad Anóni-
ma”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.644/09)


